


Lucha contra la 
corrupción y 
separación de la 
figura del 
Procurador del 
Poder Ejecutivo

• Apoyar la independencia funcional y administrativa del Ministerio Público y la
separación del Sistema Penitenciario.

• Disminución del Índice de Percepción de la Corrupción.
• Impulso de la reforma penal y la tipificación de los delitos de corrupción.
• Fortalecimiento de las acciones de persecución de la corrupción y la impunidad,

vía jurisdicción especializada anti-corrupción.

Transparencia

• Cumplimiento de la Ley sobre Declaración Jurada de bienes al inicio y al final de la
gestión de todos sus funcionarios, con especial énfasis en el régimen de
consecuencias.

• Financiamiento Campaña Electoral.
• Cumplimiento de la Ley General de Libre Acceso a la Información Pública 200-04,

calidad de la información y procedimientos.
• Compromiso en la regularización de ventas públicas y las concesiones estatales.
• Promover la Independencia de la Dirección de Compras y Contrataciones Públicas,

para que esta no dependa del Poder Ejecutivo.
• Política de prevención de conflictos de interés.

• Propuestas y compromiso para la Independencia del Poder Judicial.
• Propuestas y compromisos para la modificación de la composición del Consejo 

Nacional de la Magistratura.

Independencia del 
Poder Judicial y el 
Consejo Nacional 
de la Magistratura



• Luis Abinader, Partido Revolucionario Moderno (PRM). Existe desde el Plan de Gobierno del PRM un
compromiso claro con la transparencia, disminución de la corrección y la impunidad, así como con la
mejora del índice de percepción de la corrupción. Tienen propuestas claras con relación a la
modificación del Consejo Nacional del Ministerio Público y la independencia del Poder Judicial, no así
con la relación al Poder Judicial. También existe un compromiso claro con obligar a todos los
funcionarios públicos a realizar se declaración jurada de bienes con sanciones para aquellos que no lo
hicieran. Así mismo, están comprometidos con el libre acceso a la información pública y con la
transparentización del sistema de compras, pero esto no incluye una propuesta de independencia de
la Dirección de compras y Contrataciones Públicas, ni tampoco contemplan nada relativo a la
prevención de conflictos de interés.

• Gonzalo Castillo, Partido de la Liberación Dominicana (PDL). El tema de transparencia en el programa
de gobierno del PLD apenas se aborda algunas temas relativos al acceso a la información pública y
eficientizar lo relativo a las compras y contrataciones, manteniendo los sistemas y normativas ya
existentes, sin incluir ningún tipo de sanción en los casos en que las normativas o procesos existentes
sean vulnerados, No menciona nada relativo a la declaración jurada de viene, ni establece alguna
propuesta con relación a los conflictos de interés.

• Leonel Fernández, Partido Fuerza del Pueblo (FP). Con relación al Criterio 1, existen algunos
compromisos con relación a la lucha contra la corrupción, las mejoras de los mecanismos actuales de
transparencia y el impulso de reformas legislativas vinculadas a este tema, pero no aborda ni siquiera
de forma superficial la independencia judicial y la del Ministerio público. En cuanto al criterio 2, como
ya mencionamos arriba no aborda nada relativo a la independencia judicial y tampoco lo relativo a la
reforma del Consejo Nacional de la Magistratura. En el criterio 3, si bien aborda lo relativo a la mejora
y eficientización de los sistemas de compras, así como el acceso a la información público, no toca ni
menciona nada relativo a los conflictos de Intereses, financiamiento de la campana electoral y la
declaración jurada de bienes.

• Guillermo Moreno, Partido Alianza País (AlPaís). En el criterio 1, existe un marcado compromiso con
la independencia del Ministerio Público, así como con la persecución de los delitos de corrupción y la
promoción de las leyes reformas necesarias, para evitar la impunidad. En el criterio 2, existe un claro
compromiso con la independencia del Poder Judicial y la reforma del Consejo Nacional de la
Magistratura. En el criterio 3, hay un claro énfasis en el compromiso con el cumplimiento de la ley de
declaración jurada de bienes en el que también los funcionarios deben declarar cualquier conflicto de
interés. se evidencia también el control y/o supervisión de las campaña de los funcionarios públicos,
no así del gasto per se. En cuanto al acceso a la información pública este no es tocado de manera
directa, sino a través de los mecanismos de fiscalización a los funcionarios y a las instituciones
estatales. Tampoco pudimos encontrar nada referente a la regularización de las ventas públicas ni a la
independencia de la Dirección de compras y contrataciones públicas.

• Ismael Reyes, Partido Democrático Institucional (PDI). En sentido general este plan de gobierno es
bastante breve y por lo tanto no toca muchos temas, en particular, en la temática que nos
corresponde analizar solo se refiere a la necesidad de independencia del poder Judicial, sin tocar los
demás aspectos a evaluar.

• Juan Cohen, Partido Nacional de Voluntad Ciudadana. Aborda de una manera muy vaga la necesidad
de fortalecer los mecanismos de persecución de la corrupción, y así mismo la necesidad de que el
poder judicial sea independiente. los demás d=criterios no son abordados, pues más que un plan este
documento hace una descripción de la situación actual.






